
de reposición ante esta Consejería de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías, en el plazo de un (1)
mes, contado a partir del día siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución; o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Las Palmas de Gran Ca-
naria, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos (2) meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación; significando que, en
el caso de presentar recurso de reposición, no podrá
interponer recurso contencioso-administrativo has-

ta la resolución expresa del recurso de reposición o
se produzca la desestimación presunta del mismo, y
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2007.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

en funciones,
María Luisa Tejedor Salguero.
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